
:e4ello 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
ealeares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
-ti en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promnig,ación el día en que termina la inserción de la
7 ssi en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de en
dampiimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispaaieren lo contrario.—((Jódigo civil vigente).

Beal decreto é Instruccilm de 24 de Enero de 1905.—
,141Mo 23. Las Corporaciones provinciales y munieipa-

k* abonarán, en primer término, ad Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
lees suplementos adelantados por los mismos, as l eomo los
terechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
e ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
n e de/ importe, total de los referidos gastos, de cuyo cra-
so un, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.0

.4eJSC,'-kiP4.11ÖN

EN enineope. 	 reesetas. P`171%13A oi nósponaPesetas.

Un mes. . . . . 3 	 Un mes. 	 . • . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. • • . 11 25
Seis meses. • . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año 	  33 	 Un ano. . 	 . 45

..einero imito, 40 cántimog de peseta.

20 gmblien. tcfloss kn al5M, er.cepto loca dorttízzgoe,

NOTA. IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boalsam dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don»
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleiineß Jficialeo se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores da
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boae-
l'IN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVBRTENCIA.—Conforme con la condición 4. del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se is-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte ic ella, y la venta de números sueltos ä
40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

frgsideucb del Consejo de Iluistros

(Gaceta del día 27 e e Abril,)

SS. MAL el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dolla Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y densas perso-
nas de la Auguste Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

La ley Electoral vigente de 8 de
Agosto de 1907, ea sus artículos 7,
párrafo úlimo, y 60, supeditan las
declaraciones de incapacidad y recia
maciones, en cuanto ä las elecciones
de Concejeles se refiere, á la legisla-
ción orgánica correspondiente, y en
cumplimiento de estos preceptos se
dispuso por el apartado se gundo de la
Real orden circular de este Ministerio
de 9 del corriente, que la legislación
complementaria hoy en vigor á di-
chos efectos está constituida por el
Real decreto do 24 de Marzo de 1891
y Reales órdenes aclaratorias en la
materia.

Para evitar dudas en punto tan
esencial, como el ejercicio del dere•

s cho de reclamación que asiste á todos
los electores, y armonizar los actos
de proclamación de competencia de

las Juntes municipales en virtud del
artleulo 29 de la ley Electoral, y los
de escrutinio general donde se verifi-
que la elección, unificando así el pla
zo procedente para las reclamaciones,

• S. M. el REY (q. D. g ) ha tenido á
bien disponer lo siguiente:

Primero. El plazo de ocho días
marcado en el articulo 4 ° del Real
decreto da 24 de Marzo de 1891 para
las reclamaciones referentes A l a pro
clamación por las Juntas municipa

• les del Ceno y durante el procedi.
miento activo electoral per infracción
de ley, como también sobre las inca
pacidades de los electos y sorteos á
que afecta dicho precepto legal, se
contará desde el día, siguiente á la
terminación del escrutinio general.

Segundo. Los Presidentes de las
i
; Juntas municipales del Censo, donde

los Concejales queden designados por
' proclamación, remitirán con toda tir-
: gencia relación especificada de los
• miemos á los Gobernadores civiles pa

ra su inmediata publicación en el Bo.
letin Oficial de la provincia.
t También remitirán á los Alcaides

certificación del acta de proclamación
para que se fije en el lugar destinado
ä /os edictos municipales.

Tercero, Una vez terminado el es-
. crutinio general, los Presidentes de
: las Juntas municipales del Censo en-
? viaritn relación de los proclamados;

á los A l caldes, para que, bajo su mas
estricta responsabilidad, la lijen al
público, por término de ocho días, en
el tablón de anuncios de la casa Ayun.
tamiento, además de las relaciones
que las mismas Juntas hagan fijar
asimismo en las puertas de los Cole-
gios para perfecto conocimiento de
los electores que entiendan procede
ejercitar los recursos de reclamación.

Cuarto. Las reclamaciones, tanto
contra la proclamación de electos,
contra las operaciones electorales
incapacidades y sorteos, se tramita-
rán y resolverán en la forma preve-
nida en lcs artículos 5.°, 6.°, 7.° y 8.°
del expresado Real decreto.

Quinto. Los recursos contra los
acuerdos de las Comisiones provin-
ciales se presentarán y tramitarán
ajustándose rigurosamente ä lo dis
puesto en el art. 9.° de /a Real dispo
sición antes citada.

De Real orden lo digo á V. S. para
su cumplimiento y publcación en nú
mero extraordinaria del Boletín Ofi-
cial. Dios guarde á V. S. muchos
üilOS. Madrid 26 de Abril de 1909. —
Cierva.

Sr. Gobernador civil de 	

("Gaceta„ del dia 27 de Abril )

Presidencia del Conejo de Ministros
Núm. 1243

".E1

DON ALFONSO XIII, por la gra
cía de Dios y la Constitución REY de
España;

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed: que las Cortes
han decretado y Nós sancionado lo si-

. guiente:
Artículo 1. 0 Se concede amnistía

á todos los sentenciados, procesados
6 sujetos de cualquier modo ä respon•
sabilidad criminal en razón de delito
realizado por medio de la imprenta,
el grabado ú otro medio mecánico de
publicación, ó por medio de la pala-
bra con ocasión de reuniones públi-

ces 6 espectáculos con fin político,
elueptuados los delitos de injuria y
celumnia contra particulares.

Art. 2. 0 Las personas que por vir-
tud de Ies procedimientos á que se re-
fiere el artículo anterior, estén dete •

nidas, presas ó extinguiendo conde
na, serán puestas inmediatamente en
libertad, si de ella no estuvieran pri •
vadas por otta causa, y lbs que se
hallen fuera del territorio espaliol po
drän volver ä é l ; debiendo sobreseer-
se libremente los procesos, cualquie.
ra que sea la situación en que se en
cuentren los sujetos por ellos ä res •

ponsabilidad criminal, salva la civil
que se reclama ä instancia de parte
legítima.

Art. 3. 0 Los que deseen acogerte
á los beneficios que concede esta ley
lo verificarán en el término de cuatro
meses, contados desde la fecha de su
promulgsción.

Art. 4.° Los Ministerios de Gracia
y Justicia, Guerra y Marina dictarán
las reglas 6 instrucciones necesarias
para la aplicación de esta amnistía y
resolverán las dudas á. que la misma
pueda dar origen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiies como
militares y eclesiásticas, de cual-
quier clase y dignidad, que guarden
y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y tres de
Abril do mil novecientos nueve.—Y0
EL REY.—E1 Presidente del Consejo
de Ministros, Antonio Maura y Mon.
taner.

("Gaceta„ del día 25 de Abril.)
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inscribir el titulo de su derecho sobre municipal respectivo con los mismos
las mismas en la forma, proporción requisitos que estable el párrafo 1.°
y condiciones correspondientes, ein 	 La intervención de l Ministerio Fis-
gue por ello se entienda quebrantada cal en dichos expedientes se limitará
la solidaridad. 	 ä procurar que se guarden en ellos

Si !es fincas aforadas no constasen las formas de la ley.
inscritas ä favor de los foreros y pa- 	 Art. 23. En la instrucción del ex
ra la, inscripción de los titules tuvie- pediente ä que se refiere el preceden-
se el forista 6 du lo directo que pro 	 te articu l o se observarán as siguien.
sentar la relación y descripción de tes reglas:
las fincas gr..s.vades por medio de salí •
citud escrita, siempre que el forero

(Continuación.)

Si las fincas sobre que recae este
derecho radicasen en la circunecrip•
citas de dos ó más Registros, se ins-
cribirá aquel en todos ellos, hacién-
dose mención de esta circunstancia,
y poniéndose también en su caso las
oportunas notas de referencia en las
inscripciones de lea fincas correspon-
dientes ä cada uno de los dichos Re
gistroe.

Se podrá igualmente inscribir con
las m i smas circunstancias y requisa
toe el dominio útil de las fincas refe-
rentes ä los derechos mencionados en
los tres párrafos anterioree.

Art. 19. Los foros y eubforos y de-
más derechos reales de igual natura-
leza podrán inscribirse en el Registro
de la propiedad ä instancia del duelo
del dominio directo 6 del útil, median-
te la presentación de los títulos de su
constitución, reconocimiento, actos
conciliatorios, desiindes, apeos y pro
rrateos judiciales ò extrajudiciales,
aprobados por convenio ante Nota
rio, en que consten las fincas grava-
das; y de no constar detalladamente,
deberá determinarse en la inscripción
la situación de los bienes objeto del
foro, los nombres ce los pagadores y
la renta que satisfaga cada uno, con
expresión genérica de estar gravadas
con ella las tierras que estos poseye-
ren pertenecientes al foral.

Las fincas se describirán cual cons-
te en los títulos, y si estos son enti
guos Ó defectuosos, por solicitud es-
crita del perceptor duelo del canon,
ratificada ante el Registrador con su-
jeción, según los casos, á las forma-
lidades que se establecen en el párra-
fo 6.° de este articulo.

Podrá igualmente verificarse la ins-
cripción por el que carezca de los do.
cumentos ä que se refiere el primer
párrafo de este artículo, justificando
la posesión en que se halla el duelo
directo de percibir las pensiones de
los poseedores de las fincas afectas al
foral con la citación de éstos y por
los trámites establecidos en la ley Hi-
potecaria.

La inscripción de los títulos en que
se transmita la propiedad y parte del
dominio y se constituya ä la vez el
canon ó renta, se hará ä favor de am-
bos otorgantes e interesados, en un
sólo asiento por cada finca, lugar
acaearado 6 grupo de suerte de tie
rra que, según el articulo 8.° de la
ley Hipotecaria, puedan comprender.
'se bajo un solo número, surtiendo esa
inscripción los respectivos efectos le-
gales que para cada uno Se deriven
del contrato.

Las inscripciones sucesivas que
motiven los d erechos 6 partipaciones
especiales del dominio útil c5 directo,
se harán precisarnente á continua-
'ojón ò con referencia ä la de constitu-
ción del foro b gravamen.

Cuando las fincas afectas ä la pen-
sión consten ya inscritas á favor de
los foreros, el duefio del canon podrá

no las suscriba también, se notificará
ä éste con la copia literal por el Re-
gistrador ó acta notarial; y si no se

; opusiere en el p l azo de treinta dias
siguientes á 33 notificación, se lleva-
rá, ä efecto le inscripción con todos
los efectes legales.

Cuando el pagedor de la renta ó fo-
rero sea quien pretenda la inscripción

; podrá realizarla en la propia forma y
por iguales medios 6 por los demás
prescritos en la ley Hipotecaria.

La oposición que en cualeuiera de
ambos casos surgiere, se substancia-
ra en el juicio declarativo que corres-
ponda conforme ä la cuantía de la
pensión y con arreglo á las disposicio-
nes vigentes 6 que en adelante rijan
sobre procedimientos civiles.

Art. 20. La inscripción da las fin-
cas y derechos reales adquiridos por
herencia 6 legado no surtirá efecto,
en cuanto á tercero, hasta después de
transcurridos dos aflos desde la fecha
de la miente. Exceptúense las ins-
cripciones por titulo de herencia tes-
tada 6 intestada, mejora 6 legado á
favor de herederos forzoeos.

Art. 21. La adjudicación de bienes
inmuebles de una herencia, concurso
6 quiebra, hecha 6 que se haga para
pago de deudas reconocidas !amara la
misma universalidad de bienes, no
producirá garantía alguna de natura
loza real en favor de los respectivos
acreedores, á no ser que en la misma
adjudicación se hubiese estipulado ex-
presamente.

Los acreedores, cuyos créditos cons-
ten en escritura pública 6 por senten-
cia firme, podrán, sin embargo, ob.
tener anotación preventiva de su de-
recho, sobre las fincas que se hubie-
ren adjudicado para pego de sus res-
pectivos créditos, siempre que la so- r'e
liciten dentro de los ciento ochenta
días siguientes ä la adjudicación, ä no
ser que conste en el Registro el pago
de sus créditos,

Art. 22. El propietario que care-
ciere de titulo escrito de su adquisi-
ción, 6 teniéndolo fuera defectuoso
por cualquier razón no pudiera ins-
cribirlo, podrá justificar l a posesión
ante el Juzgado de primera instancia
del lugar en que estén situados los
bienes, con audieneia del Ministerio
Fiscal, si se tratara de inscribir una
finca. Si se tratara de inscribir un
derecho real, además de la audiencia
Fiscal, se citará al propietario ó pro-
pietarios de la finca gravada y los
participes en el expresado derecho.

Si los bienes estuvieren situados en
pueblo 6 término donde no haya Juz-
gado de primera instancia se podrá
acreditar la posesión ante el Juzgado

Primera. El escrito en que se pi-9
da la admisión de la información ex-
presará:

1.° La naturaleza, situación, me.
dida superficial, linderos, nombre y

• cargas reales de la finca cuya pose-
etión se trate de acreditar.

2.° La especie legal, valor, con
diciones y cergas del derecho real de
cuya posesión se trato, y la naturale-
za, situación, linderos y nombre, ei

elo tuviere, de le finca sobre la cual
estuviese aquel impuesto.

3.° El nombre y apellidos de la e

persona de quien se haya adquirido 3

el inmueble 6 derecho y la causa ju- j
ralle& de su adquisición.

4.° Ei tiempo que se llevare de
posesión, determinando el día de su
comienzo, ä ser posible.

5.° La circunstancia de no existir
título escrito, 6 de ser éste defectuo-
so, ó de no poder ser inscrito. Con la
solicitud de ieformación presentará
el interesado certificación del Regis
tro de la Propiedad en que conste si
está 6 no inscrito el dominio 6 la po
sesión del inmueble 6 derecho real de
que se trata y A nombre de quién en
su caso.

Dicha certificación ce expedirá á .
instancia del que pretenda la infor-
mación mediante solicitud en que se
expresen lee circunstancias de los na•
meros 1. 0, 2 ° y 3. 0 , y si el Ilegistra•
dor al hacer la busca correspondien•
te encontrase algún asiento de domi-
nio 6 posesión de finca 6 derecho real
cuya descripción, que, aunque no sea
exactamente igual á la de la finca 6
derecho que hayan de ser objeto de la
información, coincida con éstos en al-
gunos detalles hasta el punto de que
pudiera scspecharse que se trata de
la misma finca 6 derecho real, copia-
rá el asiento en la certificación, indi-
cando los detalles en que coincida la
descripción.

Segunda. Si la finca 6 el derecho
real resultan inscritos, el Juez decla-
rará no haber lugar ä practicar la in-
formación, y podrá el interesado, si
le conviniere, justificar su dominio
mediante el procedimiento estableci-
do en el artículo 404 de la ley Hipo.
tecaria.

En el caso de existir algún Asiento
de dominio ó posesión de finca 6 de-
recho real cuya descripción coincida
en algunos detalles con les que con
tenga la de la finca 6 derecho real
que hayan de ser objeto de la infor-
mación, el Juez citará ä la persona ä
cuyo nombre aparezca la inscripción
y en su caso ä los dueños de la finca
gravada y ä !os participes en el de-
recho real, ä fin de que declaren si
se trata de la misma finca 6 derecho;
y si resultare así de las declaracio-
nes, acordará también el Juzgado no

haber lugar ä la información, y en
caso contrario, lo propio que en el de
no aparecer inscrita la fiera ó dere-
cho real ä nombre de persona alga-
na, se admitirá la información.

Tercera. La información se veri •

fieare con dos 6 más testigos, ved
nos proeietarioe del pueblo 6 termino
municipal en que estuviesen situedoe
los bienes, y su ce l ebración se anun-
ciará por medio de edictos en las Ca-
sas Consistoriales del lugar.

Cuarta. Los testigos justificarán
tener les cualidades expresadas en la
regla anterior, presentando los docu-
mentos que lo acrediten.

Serán examinados separadamente
y tie modo que no tengan coroca
miento do lo dec l ararlo por loe que
les hayan precedido.

El Actuario dará fa de conocer ä
Ice testigos.

Si no los conociera exigirá la pre -
sentación de dos testigos de conoci-
miento.

Contraerán sus declaracicnes be.
cho de poseer /os bienes 6 GI derecho
real en nombre propio, el que pro-
mueva el expediente, y serán respon-
sables de los perjuicios que puedan
causar con la inexactitud de BUS de.
claraci enes.

Quinta. El que trate de inscribir
su posesión presentara una certifica-
ción expedida por el Secretario del
Ayuntamiento del pueblo en cejo tér-
mino municipal radiquen los bienes,
autorizada además por el Alcalde y
el Regidor %aleo. En esta certifica.
cian se expresará claramente, con re-
ferencia ä 1óš amilleramientos, ca-
tastros ù otros datos de las oficinas
municipales, que et interesado paga
la contribución ä título de dueño, de-
terminándose la cantidad con que
contribuye ced a tinca 6 derecho real,
si constase; y no siendo así, se mani-
festará únicamente que todos esos
bienes se tuvieron en cuenta al fijar
la última cuota de contribución que
se hubiese repartido. En pueblos en
que existan Comisiones especiales pa-
ra la evaluación de la riqueza inmue-
ble y repartimiento de contribución,
deberá acudirse ä las mismas para
obtener la certificación ä que se re-
fiere el párrafo anterior, la cual se
firmará por el Presidente, por el Se-
cretario y por el Regidor Síndico del
Ayuntamiento, si éste perteneciere ä
dichas Comisiones.

Si no se hubiere pagado ningún tri-
mestre de contribución por ser la ad-
quisición reciente, se dará conocí.
miento del expediente ä la persona de
quien proceda el inmueble 6 derecho
real, 6 15 sus herederos, A l'In de que
manifiesten si tienen algo que oponer

sa inscripción.
Si el que la solicita fuese heredero

del anterior poseedor, presentará el
altimo recibo de la contribución que
éste hubiese satisfecho di otro docu-
mento que acredite el pago.

En los pueblos en que estén termi-
nadas las operaciones catastrales, co-
rresponderá á los funcionarios encar-
gados del catastro expedir el certifi-
cado ä que se refiere el párrafo ante-
rior.

Ministafic de gracia y Justicia
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S:ixta. Cuando las personas que
deban ser citadas en el expediente,
cou arreglo á lo eetabiecido en el ar-
ticulo 22 y en le regle, 2. a del presen,
le, residieren en el territorio del Juz-
guío en que heya de predicarme la
información, se les seilalarä para
comparecer, por sí ó por medio de
epoderado, un plazo de ocho dies

Si no tuvieren au reeidencies en el
territcrio del Juzgado, ?e entenderá
la citación por el mismo plazo, con
sus reepectivor, adrainietradores 6 en-
cargados que allí residan.

Si las expresadas personas carecie-
ren de administrador 6 encargado en
el refer!do territorio, y hallándose
ausentes aquellas, fuese conocido su
paradero, lee eeña . ará el Juzgado pa-
ra comparecer, por ei ó valiéndose de
apocierecle, un plazo prudencial, se-
gún las distancias.

Cuando gie ignore su paradero se e
les citará por medio de edictos en el
Boletín oficial de la provincia, y tara-
bien en la Gaceta de Madrid, cuando 1

el valor de la finca 6 fincas objeto de 1

la informeción exceda de 10.000 pe
setas, por término de sesenta días.

Si transcurridos los plazos ä que se
refiere este regla no comparecieren 1

les personas interesadas, el Juzgado
aprobará el expediente y mandará
inscribir la posesión, sin perjuicio del
derecho que corresponda á dichos in •

teresedos, expresándose que éstos
han sido oídos en la ieformacien.

La ioscripción . en tal caso herá
mención de esta circunstancia.
•-- Séptima. Cualquiera que se crea
con deretho a los bienes, ó parte de
ellos, cuya inscripción se solicite me-
diante información de posesión, podrá
aiegeitio ante el Tribunal competente
en juicio declarativo.

La interposición de esta demanda
suspenderá el curso del expediente
de información; si estuviese ya con-
cluido y aprobado, deberá el Juez po-
nerlo en conocimiento del Registra-
dor, para que suspenda la inscrip-
ción, y, si ya estuviere hecha, para
que anote la interposición de la de-
manda.

Art, 24. Siendo suficiente la infor-
mación practicada en la forma preve-
nida en el artículo anterior, y no ha-
biendo oposición de parte legitima, 6
siendo desestimada la que se hubiese
hecho, el Juzgado aprobará el expe-
diente, mandando extender en el Re-
gistro la inscripción de la posesión
acreditada, sin perjuicio de tercero.
de mejor derecho, y ordenará que el
expediente original se archive en la
Eecribanía, y que se facilite testi-
monio al interesado.

El poseedor que haya obtenido la
resolución expresada en el pärrafo
anterior, presentará en el Registro,
solicitando la inscripción, el testimo-
nio del expediente, que producirá pa-
ra este caso los mismos ~tos que
los documentos autorizados por No-
tario.

Cuando el valor total de las fincas
6 derechos reales sobre que verse la
información no exceda dee 5.000 pese-
tas, todas las actuaciones se extende-

Núm. 1249

Instruido el expediente especial que
determina el artículo 67 de la Instruc-
ción da 14 de Marzo de 1899, ä fin de
proceder ä lo prevenido en la facul-
tad cuarta del mismo, para poner en
armonía cou las nuevas convenien,
cias sociales, la fundación instituida
por el Conde de Fernán Núñez, en el
pueblo de Fernán Nellez (Córdoba),
se cita, en cumplimiento del trámite
1.° del artículo 57 del expresado tex-
to legal, durante un p ! azo de veinte
días, A los representantes es interesa
dos en los beneficios de equelbs,
objeto de que puedan aleger las re
clamaciones pertinentes a sus dere
choe, para lo cual tendrán de mani-
fiesto el expediente en la Sección del
Ramo de este Ministerio.

Madrid 23 de Abril de 1909.—El
Director general, A. Marín de 'a Bar,
cena.

("Gaceta,, del día 26 de Abril.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial de Sanidad

Circular núm. 1245

Vacante el cargo de Subdelegado
de Medicina del partido de Hinojosa
del Duque, se abre concurso entre los
Doctores 6 Licenciados en Medicina,
á los efectos de lo preceptuedo en el
articulo 82 de la vigente Instrucción
general de Sanidad.

Las solicitudes, documenta clas, po
drän presentarse en esta Inspección
provincial en el término de veinte
días, ä contar desde la fecha de la pu-
blicación de la presente.

El que resultare elegido disfrutará
de todos los derechos, emolumentos y
facultades asignados ä estos cargos
en los artículos 75 y siguientes de la
citada Instrucción general.

Córdoba 25 de Abril de 1909,—E1
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.—
El Inspector provincial, Dr. Miguel

DE LA

PRO V IN CIA DE CORDOBA

N ám. 1241

Número del expediente 6.573

Don Alfredo de Madrid-DAvila, Ingeniero
Jefa del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel 3i

Castroverde y Garda, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan.
cia, fecha 19 de Abril de 1909, solid-
citando se le concedan cuarenta y
cinco pertenencias para la mina de-
nominada Recompensa, de mineral
hierro, sita en el término de Pozo-
blanco y sitio conocido por dehesa de
La Jara, en terrenos propiedad de
don Pedro Je»Ze Redondo y otros; cu •

yo registro le ha sido admitido por •

decreto del señor Gobernador de 21
de Abril de 1909, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se
se tendrá por punto de partida la
cuarta estaca de la rnina California,
número 5 879, y desde ella en direc-
ción S. se medirán 400 metros y pri- •

mera estaca; de primera el 0. 200 y
segunda; de segunda al S. 2.000 y
tercera; de tercera al E. 300 y criar-
ten de cuarta al N. 100 y quinte; de
quinta al 0. 100 y sexta; de sexta al

I N. 640 y séptima; de séptima E. 100
t, y octava; de octava N. 400 y novena;

de novena al E. 100 y décima, y de
décima al N. 860 y se ncoetrará la

; primera, para cerrar el perímetro so-

Lo que so publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 22 de Abril de 1909.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

SECCION D1 PO-ITOS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1246
Habiéndose recibido en esta Sec-

ción provincial los libres de la nueva
Contabilidad de los Pósitos, cuyo im-
plante miento con carácter de obliga-
torio en 1.° de Julio próximo ha sido
ordenado por el Excmo. Sr. Delega-
do Regio por circular fecha 13 de
Marzo último, publicada en este pe-
riódico oficial número 77, correspon-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1229

La Dirección general de la Deuda,

con fecha 16 del actual, dice ä asta
Delegación de Haciende:

«Venciendo en 15 de Mayo de 199
un trimestre de intereses de la deeda

amortizable al 5 por 100, correspon-
diente al cupón número 32 de les tí

tubos definitivos, de /as emisiones de
1900, 1902 y 1906 y los titule de la

expresada deuda y emisit nos, amor-

tizados en el sorteo verificado el eia

15 del actual, cuya relación nominal
per series aparece inserta en la Gace-

ta de Madrid correspondiente al dia
de hoy, esta Dirección general, en
virtud de la autorización que se le ha
concedido per Rsal orden de 19 de Fe-
brero de 1903, ha acordado cine, des
de el dia 1 ° de Mayo próximo se re-
ciban por ese. Delegación, sin limita-
ción de tiempo, el referido cupón y-.
los títulos amortizados de la citada
deuda y vencimiento, ä cuyo fin dis-
pondrá V. S. que se publique el epor-

tuno anuncio en el BOLETIN OFICIAL,
cuidando de que se cumplan las pre-
venciones siguientes:

3,a La presentación en esa Dele-
gación de lus cupones y titules amor-
tizados de la deuda del 5 por 100
amortizable se efectuará en una sola
factura de los ejemplares impresos
que facilitará gratis esta Dirección
general, á medida que le sean recia-
ruedas por la Intervención de esa pro-
vincia.

5. a Los títulos amortizados so pre-
sentarán endosados en la siguiente
forma: «A la Dirección general do la
»Deuda y Clases pasivos para su re-

, »embolso. Fecha y firma del presente.
der.; y llevarán unidos los cupones
s i guientes al del trimestre en epie se
amorticen.

Importante.— «6, a Las facture que
»contengan numeración interlieeeda,
»serán rechazadas desde luego y tara
ebién las en que, por ser insuficiente
»el número de lineas destinadas á una
»serie cualquiera, se haya utilizado
' la casilla inmediata para relacionar
»los cupones de dicha serie, produ.
»cienclo alteración en la colocación
»de las series sucesivas, pues en este
»caso deberá exigirse ä los presenta-
»dores que utilicen facturas separa-
»das para los cupones de las series
»restantes, empleando una factura
»para los de mayor cantidact 6 núme
»ro de cupones, sin incluir en ella más
»que una sola serie. En cada linea no

rán en papel timbrado de la penülti-
me clase.

Los escribanos y los secretarios de
Juzgados municipales que en ello in-
tervengan, percibiren los derechos
que por arancel los correspondan; pe-
ro en ningún ceso la suma tota!
éstos podrá exceder del 5 por 100 del
valor de les fincas 6 derechos reales
objeto del expediente, cuando este va-
lor no pese de 2.500 pesetas, ni del
3 por 100 cuando pese de. ceta can-
tidad.

Lo dispuesto en los des pärrafoe
anteriores será aplicable igualmente
á las informaciones de dominio.

(Continuará.)

Killisterio de la Gobruclea

Dirección general de Administración

diente a/ macee 30 de mencionado '• »podrán ser facturados más que en-
mes, se hace saber por medio de la »penes de numeración correlativa,
presente ä los señores Alcaldes y Pre- »rechazando desde luego esa Depen-
sidentee de Juntas administradoras la »dencia, para no obligar ä esta Di
obligación ineludible en que se en- ;recelen á hacerlo como viene ocu-
cuentran de disponer se recoja el jue- n'en do, facturas redactadas en ais
go de los libros que ä cada estableci- »tinta forma, lo cual retrasa mucho
miento corresponde, previo abono de »el servicio.
su importe en estas oficinas, sitas en 	 »Los cupones que carezcan eo ta-
esta capital, calle de José Rey, nú- »Ión no los .admitirá esa Intervención
mero 18, triplicado. 	 »sin que el interesado exhiba los cita.

Córdoba 26 de Abril de 1909.--E1 »los de su referencia, con los cuales
Jefe de la Sección, Carlos Morales. 	 »deben confrontarse por el Oficial en.
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t
	»cargado del recibo, haciendo coma :E todas en este término, cuyo dominio 	 ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS 

A SECC101 DE ANteiCieSatar en la factura respectiva, por , aparece inscrito en el Registro de la DE DOS TORRES
»medio de nota autorizada y baj o la :' propiedad de este partido ä nombro
»responsabilidad  de dicha Oficina, de dichos finados. 	 e 	 j.ln la imprenta del "Diario de.

	

Nnm. 1248 	 •
	'que ha tenido efecto la confronta- ' Dado en La Rambla ä veinte y tres 	 n Córdoba, Letrados 18, se 1-laila2

»ción y que resultan conformes con : de Abril de mil novecientos nueve.—
Terminado por esta Administra- 

de venta los impresos siguientes:
»los títulos de que han sido destaca- : Gregorio Fernaudez.--El actuario,
»dos, e 	 Antonio López del Moral. 	 i;

ción, conforme ä lo prevenido en el
1	 -artictVo 56 y siguientes del Regla. 	 Estados mensuaLo que se publica para conocimien

	

CORDOBA 	 ; mento del ramo de 11 de Octubre de les de consumos.to de loe interesados. 	 1 	 f.
f 	

Núm. 1285	 1898, el expediente de conciertos ob]!-Córdoba 22 de Abril de 1909.—El f

Delegado de Hacienda, Manuel Jiraé• Doctor don Joe gi Muficz Bocanegra, Juez de , gatorios y repartos de cuotas fijadas fli DECLA.RA.CIONES
vez. intracci6n de esta ciudad y su partido. 	 por los consumos y ventas de esas–'

	enruego y presente ruepn virtud del
e 	 !

cies gravadas que se verifiquen en de alta y baja de industrial.	  li 	E- ;
el extrarradio de este termino muní-- 	 cargo e, todas las autoridades, así ci-

• cipal durante el ano actual de 1909' vils como militaree y de la policía
Junta municipal del Censo electoral

e
' judicial, 	 queda expuesto al público en esta ofie i

	

 procedan á, la busca de la ca- ' 	 r:DE BELALCAZAR cing , por termino de diez dias, ä con-, ballería y aparejo cuyas señas al fi- :
il 	 tar desde el en que aparezca este .k nal se expresarán, la cual fue hurta-

de una choza próxima al paso ; e.Núm. 1250 	 /salmo inserto en el BOLETIN OFICIAL, ida 	 á ,S e 	 1Don Francisco Morillo Hidalgo, Presidente 1 nivel de la e 	 Cerro Muda- 
durante cuyo plazo los intersadosstación del 	 f, 	 podrán formular las reclamaciones ä ¡de la Junta muuicipal del Censo electoral : DO, la. noche del quince tzl diez y 8618 .

	

; 	 5

de esta villa. 	 > del actual, propio dicho semoviente y que se crean con derecho.

	

z 	 1
Hago saber: que habiendo renun• aparejo de Eduardo Luque Prieto

; Dos Torres 20 de Abril de 309.— i

ciado el cargo de Presidente de la Me- procediendo admi 	 El rematante Administrador, Juansmo ä la captura i
;n Antonio Misas.

ea electoral de la sección segunda del del autor 6 fautores del hecho. /
	  t 

Las nuevas reiacio-$
distrito primero don Isidro López Gar- 	 Dado en Córdoba :II veinte y cuatro 	

	

l 	 i nes de fincas rústicas.
cía, á quien correspondió serio por š de Abril de mil novecientos nueve.—
ministerio de la ley, fundando su di l José Meñoz Bocanegra.—E1 actuario: 	 %rica mpitar de subsistencias

	 LOS
mes- erteris denaererevaa

e , 	 ..16.A...r.r.thea.b.blmisión en ser mayor de setenta años, .' Por mi competer° señor Fernández, > 2

la Junta de mi presidencia, en 'anión i Licenciado Pedro Fernández Pintado. 	 DE CORDOBA. 	 tes para guardas jurados.,
extraordinaria del día de ayer y por 	 Senas de la caballería y aparejo.
el mismn procedimiento empleado pa- ..

Un burro entero, rucio cl 	 Núm. 113aro, lu- 1 	 :Listas de embarqw
re. la designación de dicho cargo, ! 	 as,.._resrece-rereece	nanco del anee, derecha, donde tam- 	 con arreglo al último modelo .nombró á don Fiorentino Cáceres Ló- bién tiene una pequeñ quemadura,.: 	 Por acuerdo de la Junta Económicae 	 a
pez para desempeñar repetida presi 	 de este Establecimiento, el día 1.° de, de regular alzada y de once allos dedencia por haberle correspondido con

	

	 Mayo próximo, á las doce horas de 	 RELACIONESe edad.
arreglo ä ley. 	 la mañana, se admitirán proposicio•Un aparejo compueeto de albardón 	 á 	

tL juradas para edificios y solares,Y para Eu inserción en el BOLFTIN

OFICIAL äo la provincia firmo y sello 
y enjalma de lienzo y cubierta de es 	 nes para la adquisición de los artieu•

! parto y una jáquima de cáñamo 	 los siguientes:. 	
%

el presente en Belalcázar á veinte y	 Trigo recio del país, limpio, exen- 	 g 08 ItartgaR50.8
seis de Abril de mi l novecientos nue- 1., 	 FUENTE OBEJUNA 	 to de semillas extrañas, tierra, pie- ç borradores de 1ng- 1'6202 y Gtoz,ve.- Ei Presidente, Francisco Morillo.

	

Núm. 1233 	 dras, caries y tizón, con densidad me- i
il Don José James y Becerra, Juez de iustruc-

dia de 77 y 112 kilogramos el hecto•
litro. 	 Presupuestost

JUZG-A DO S, 	 !: oi6n de eata villa y su partido.
Por1 	 la presente requieitoria e ci- 	 Las propoeiciones deberán hacerse t de gastos 6 ingresos carcelarios..i 	 si 	 ;e 	 por escrito, consignando la cantidadta, llama y enapiaza para que dentroLA. RAMBLA 	 endel término de diez diem, siguientes 	 quintales métricos y acompañando .5, 	 RECIBOSf 

b.
Núm. 1251 al en que aparezca insert eeta requi muestra de la partida que se ofrezca. .;5. 	 a 

Las muestres ee presentarán en sa- E para la cobranza del impuesto d(.Don Gregorio Fernández Merey°, Juez de sitoria 01) la Gaceta de Madrid y Bo
primera instancia de este partido. 	 1

de esta provincia, 80 .LETIN Onnike 	 quetee de los que emplea el comercio, : consumos.h 	 , 
Por virtud del presentes° cita ä loe presente ante este Juzgado el pro 	 :

, indicando el nombre, apellidos y do- •
1 	 ce 	

.:herederos de Pedro Hidalgo Jiménez, sado por delito de lesiones y dieparn :
'dofle Carmen Lucena Jiménez, doña Pedro Pérez y Pérez, de veinte y ocho en el acto toda oferta quo no reunas

mera) jornaero y sin intracción,Prieto Saro, fallecidos en diez y siete 1 	 i l e 	 ,,; 	
La Junta se reserva el derecho de , gLIGGIONRS

micilio de su dueño. Será desechada

Raf 	 las condiciones expresadas.aele Ariza Jiménez y don Ramón años, natural y vecino de Sierro (Al '

,de Enero de mil novecientos des el 1,1 cuyo paradero se ignora, ä responder reconocer y ensayar por sí, sin inter-
' Eprimero, en trece de Septiembre de 1 de los cargos que le resultan en eu- vención de otro perito, la muestra ó

mil ochocientos novente y siete la se mallo que instruyo; apercibiéndole muestras que en principio conceptue . 	 En la imprenta del
aceptables, para decidir en favor deguuda, en veinte y tres de Enero de

mil ochocientos noventa y uno la ter- il 
que de no verificarlo será declarado la que considere más conveniente, "Diario de Córdoba,,

ceri y en veinte y nueve de Octubre rebelde, parándole los demás perjui- , cuyo resultado se comunicará ä los
de mil novecientos tres el cuarto, to. 7 citas que haya lugar con arreglo á ley, . interesados en toda el siguiente día. 	 sit ua da e n 1 a e al le

, 	,
,dos en esta población, para que den 	 A. la vez requiero á los señores Jue- 	 Las entregas tendrán lugar compae

tro del termino de diez días, contados ;• ces de instrucción, así como ä las au • ' rando la muestra con el contenido de Conde de Cárdenas,
desde la publicación del preee.nte edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de Córdoba, 

toridades civiles y militares y agote los sacos que fuera preciso á juicio :
1. 	 antes Letrados, nú-

comparezcan ante este Juzgado ä for.
, tem de la po qcía judicial, para que del personal de la Fábrica, desechan
5

MUIP.r las reclamaciones que estimen i procedan ä la busca y captura de ex 	 dose en el acto el que no reun a lasi
oportunas respecto ä la posesión que h Presado protresado, y en el caso de condiciones de !a muestra.
trata de acreditar é inscribir á su ser habido, sea conducido a mi dispo El pago se hará con un 10 por 100
nombre don Celestino Aguilar Casti- ! alción , A la prisión preventiva de es - en calderilla y del importe total de la
lle, de estos vecinos, de una suerte de 2

i
tierra ea la fuente Marín, de una 	

te partido. 	 compra se deducirá el impuesto del 1fa j
nega de cabide; de otra suerte de tic f, Dada en Fuente Obejuna ä veinte y . por 100 de pagos del Estado y recale

rra en la cañada de Pedro Muñiz, •

?
tres de Abril de mil novecientos nue- ; go transitorio.

compuesta de seis celemines, y de una ve.—Jo ali Jaraes.—El Escribano, Li- . 	 Córdoba 16 de Abril de 1909.—El
suerte de olivar en la Cruz de los Po- : condado Juan Francisco Marina. 	 . Director, Vicente Vigueira. 	 Inaprent del Diario de Cárdoba.
hitos, de cabida de cuatro aranzadas,
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Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

utiEN III AS
de caudales y de ordenación.

mero 18, se hallan de
e
venta los formularios
oficiales para las pró-
ximas elecciones.
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